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Guayaquil, 16 de enero de 2017 
 
 
Abogado 
Augusto Moran Nuques  
PRESIDENTE  
COMITÉ OLIMPICO ECUATORIANO 
Ciudad.- 
 
 
Estimado Presidente:  
 
Con el cordial saludo adjunto el oficio que fue enviado a las Federaciones 
Ecuatorianas por Deportes con fecha 12 de agosto del 2015, en el que se 
comunica los requisitos que deben cumplir los deportistas para poder otorgarles el 
aval medico previo a un evento internacional.  
 
Así también pongo en su conocimiento que los deportistas que no puedan 
realizarse los chequeos médicos en nuestra institución, tendrán que hacernos 
llegar la siguiente documentación:  
 
1. Exámenes de laboratorio  
2. Electrocardiograma. 
3. Certificado médico firmado y sellado por un médico Deportólogo de alguna 
institución deportiva (Ministerio del Deporte, Centros de Alto Rendimiento o su 
respectiva Federación Provincial), indicando las buenas condiciones de salud, este 
certificado debe realizarse en computadora y en hoja institucional.  
 
Por lo antes expuesto se requiere que las solicitudes de chequeos médicos por 
parte de las Federaciones sean enviadas en un plazo perentorio de 15 días antes 
de la competencia.  
 
 
Particular que pongo en sus conocimientos. 
 
Atentamente. 
 
 
 
Dr. John Zambrano Haboud 
PRESIDENTE COMISION MEDICA COE 
 
 



 

 

 

 
 
 

 

 
Guayaquil, 12  de agosto de 2015 
 

 
 
Señores Presidentes 

Federaciones Ecuatorianas por Deporte 
Cuidad. 

 
De mis consideraciones: 
 

 
Por medio de la presente comunico a ustedes que a partir del día 17 de 
agosto  del presente año,  todos los deportistas  que acudan a chequeos 

médicos  deberán obligatoriamente llevar sus exámenes de laboratorio, los 
mismos que tendrán una validez de tres meses a partir de la fecha  de 

emisión.    
 
La meta del examen médico y el posterior  otorgamiento del Aval son la 

garantía para el deportista y su federación respecto a la condición 
biológica para la competencia. 

 
Si estos exámenes no son presentados su historia clínica queda 
incompleta, por lo tanto no se dará el aval correspondiente. 

 
 
Por la atención brindada  a la presente, quedo de ustedes muy agradecido. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

Dr. John Zambrano Haboud  
PRESIDENTE COMISIÓN MÉDICA COE 
 
 


